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Tipo de 
Cargo 

Nombre de Cargo 
Descripción de la 
tarifa 

Importe del Cargo 

Residual” del 
Miembro, cuando 
éste no asignó 
durante el día las 
operaciones de la 
“Cuenta Diaria”.  

Opciones cuyo activo subyacente sean 
acciones, Futuros sobre Índices Accionarios, 
Futuros sobre Electricidad Mensual, Futuros 
sobre IBR, Futuro de Tasa de Cambio 
Dólar/Peso y Contrato de Opción sobre la 
TRM, ,  Micro Contrato de Futuro de Tasa de 
Cambio Dólar/Peso, Forward NDF 
USD/COP.  Este último sobre el primer rango 
de importe del Cargo por cada USD 1, y 
Operaciones de Contado sobre valores de 
Renta Variable.  

Variable Tarifa por Corrección 
de Complementación 
posterior al 
Cumplimiento de las 
Operaciones de 
Contado de Renta 
Variable 

Tarifa variable 
establecida en los 
eventos en que el 
Miembro decida 
complementar las 
operaciones de 
Contado de Renta 
Variable, posterior a 
su cumplimiento. 

Operaciones de Contado sobre valores de 
Renta Variable: $27.800 por Operación. 

Variable Tarifa por Cambio en 
la estructura de 
Cuenta Definitiva de 
Tercero del 
Segmento de 
Contado de Renta 
Variable 

Tarifa variable 
establecida por los 
cambios en Cuenta 
Definitiva de 
Tercero: de Cuenta 
de Tercero 
Identificado a 
Cuenta de Tercero 
Ómnibus 
Segregada por 
Cámara o de 
Cuenta de Tercero 
Ómnibus 

Cambios en la estructura de Cuenta 
Definitiva de Tercero del Segmento de 
Contado de Renta Variable: $87.000 por 
solicitud de cambio sobre una Cuenta 
Definitiva de Tercero. 
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Tipo de 
Cargo 

Nombre de Cargo 
Descripción de la 
tarifa 

Importe del Cargo 

Segregada por 
Cámara a Cuenta 
de Tercero 
Identificado 
solicitado por los 
Miembros. 

No 
periódico 

Eventos de Retardo Cargo generado por 
incurrir el Miembro 
en un evento de 
retardo, con 
independencia de la 
causa que origine el 
retardo y aún si 
cobran tarifas por 
retardo a un Agente. 
La Cámara cargará 
al Miembro un 
importe en pesos 
por el evento, a 
título de 
consecuencia 
pecuniaria y 
adicionalmente, 
cobrará sobre el 
valor de las 
liquidaciones 
atrasadas una tasa 
de interés 
equivalente a la 
máxima tasa de 
mora legal vigente, 
devengándose 
durante el tiempo en 

Por la ocurrencia del evento diez (10) 
salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (SMMLV). 
 
Tasa de interés equivalente a la máxima tasa 
de mora legal vigente sobre el importe de la 
Liquidación o el precio de cierre del Activo 
objeto de una Operación o Instrucción de 
Liquidación. 
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